
(CONCÉDESE PERMISO AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA GENERAL
DE DIVISIÓN, DON ANASTASIO SOMOZA GARCÍA, PARA SALIR DEL PAÍS EN

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES)

DECRETO LEGISLATIVO N°. 36, Aprobado el 21 de Diciembre de 1950

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 273 de 23 de Diciembre de 1950

El Presidente de la República,

A sus habitantes

Sabed:

Que la Asamblea Nacional Constituyente, ha ordenado lo siguiente:

Decreto N°. 36

La Asamblea Nacional Constituyente de la República de Nicaragua, en funciones de
Cuerpo Legislativo Ordinario,

Decreta:

Arto. 1°.- De conformidad con el Arto. 183 de la Constitución Política, concédese
permiso al Señor Presidente de la República, General de División don Anastasio
Somoza García, para salir del país en ejercicio de sus funciones, por un tiempo que no
exceda de tres meses.

Arto. 2°.- Este Decreto será transcrito al Señor Presidente y se publicará en "La
Gaceta" Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente. - Managua, D.
N., 21 de Diciembre de 1950. - Luis A. Somoza, Presidente. - J. J. Sánchez R.,
Secretario. - M. F. Zurita, Secretario.

Por tanto:- Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 22 de Diciembre de
1950. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - M. Salmerón, Ministro de la
Gobernación.
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